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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenarío del Pen¡: 2OO años de lndependencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No 924-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 31 de agosto de 2021

VISTO:

El Ofic¡o N' 0065-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de agosto de 2021, remitido por et
V¡cenector Académico, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de V¡cenectorado Académico
N' 0064-2021-UTEA-VRAC de fecha l2 de agosto det a ño 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de ta Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, Ias resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de invest¡gación,
la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, medianle Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Univers¡taria, otorga la I¡cencia ¡nstitucional a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior univers¡lario en sus
locales conducentes a grado ecedémico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
part¡r d€ la nol¡ficación de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-oz"15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-F JLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 202'1, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
maao de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de rnarzo de12021";

Que, por Oficio N" 0065-2021-UTEA-VRAC de fecha 17 de agosto de 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académico, solic¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0064-2021-UTEA-VRAC de fecha 12 de agosto del año 2021, que rat¡fica la Resoluc¡ón
Oecana N'0188-2021-UTEA-F| de fecha 06 deagosto del 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, y autonzar el Tarifario de los diferentes servicios que brinda el Laboratorio
de Análisis de Suelos, Aguas Agrícolas y Plantas de Ia Escuela Profesional de Agronomía, de la
Facultad de hgeniería, de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de agosto de 2021, el

Conse.io Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratmcar la Resolución de V¡cenectorado
Académico N' 0064-2021-UTEA-VRAC de fecha 12 de agosto del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, y autorizar el Tarifaio de los diferentes servicios que bñnda el
Laboratorio de Análisis de Suelos, Aguas Agrícolas y Plantas de la Escuela Profesional de
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Agronomía, de la Facultad de lngen¡ería, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andss, en la forma
siguiente: (... );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taia No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de ConseJo Universitar¡o de fecha 27 de
agosto de 2021, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0064-2021 -UTEA-VRAC de
techa 12 de agosto del año 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, y autoñzar
el Tarifario de los difererúes serylcios que brinda el Laboratorlo de Análisis de Suelos,
Aguas Aglcolas y Plantas de la Escuela Profes¡onal de Agronomía, de la Facultad de
lngenierfa, de la Universidad Tecnológlca de los Andos, en la forma sigulente:

ANÁLISIS DE SUELoS AGRIGoLAS:
Descr¡pción Precio en S/.

01 Anál¡s¡s de Fertilidad {Textura, pH, C.E. N, P, K) 90.00
o2 Anál¡sls de Caracterización (Textura, pH, C.E. N, P, K , Ca+Mg) 120.00
03 Anál¡s¡s Tefural (pH, C,E y Tcxtural) 25.00

ANALISISI OE AGUA DE RIEGO:
N' Descripción Prec¡o en S/.

01 Análisis Básico (pH, C.E. N, P, Ca+Ms) 90.00

Formando parte de la presente resolución en fojas 05

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su mmpetencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡óni para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de Ia Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REG¡STRESE, CoMUNÍQUESE Y ARcHívEsE.
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